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DIAGNÓSTICO DE CONOCIMIENTOS A LOS OPERADORES DEL 

SISTEMA ADMINISTRATIVO DE CONTABILIDAD 
 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 
Se comunica a todos los operadores del Sistema Administrativo de 
Contabilidad, que la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR en 
alianza estratégica con la Dirección General de Contabilidad Pública – 
DGCP del Ministerio de Economía y Finanzas, realizarán el Diagnóstico 
de Conocimientos al Sistema Administrativo de Contabilidad. 
 
El Diagnóstico de Conocimientos se encuentra normado por la Directiva 
que regula el desarrollo del Diagnóstico de Conocimientos de las 
Personas al Servicio del Estado en el Sistema Administrativo de 
Contabilidad y aprobado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 
278-2015-SERVIR-PE. 
 
Cada una de las actividades programadas se realizarán en la modalidad 
On-line (vía internet) a través del Aplicativo de Diagnóstico de 
Conocimientos de SERVIR. 
 
El cronograma de actividades es el siguiente: 
 

Actividades Fechas 
1. Registro de Responsables Del 14 de octubre al 20 de 

octubre de 2015 
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2. Censo de Responsables y 
Registro de Operadores 

Del 19 de octubre al 30 de 
octubre de 2015 

3. Censo de Operadores Del 2 de noviembre al 12 de 
noviembre de 2015 

4. Diagnóstico de Conocimientos Del 30 de noviembre al 04 de 
diciembre de 2015 

 
Para más información visite el portal web www.diagnostico-
capacidades.gob.pe o cualquier consulta pueden comunicarse al correo: 
diagnostico@servir.gob.pe o al teléfono: (01) 2063370 – anexos 3395 – 
3346; línea gratuita Info Servir: 080010024 opción 4. 
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